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LEY 55 DE 1985 

(JUNIO 8) 
Diario Oficial número 37029 de junio 26 de 1985 

 
Por medio de la cual se dictan normas tendientes al ordenamiento de las 
finanzas del Estado y se dictan otras disposiciones. 
 
 
El Congreso de Colombia 
 
DECRETA: 
 
CAPITULO 1 
DE LAS RENTAS DE DESTINACION ESPECIAL 
. 
. 
. 
SECCION TERCERA 
Bonos para la Paz. 
 
ARTICULO 30. La conversión de estos títulos de deuda pública externa a 
títulos canjeables por certificados de cambio no constituye, para quien la 
realice, renta ni patrimonio en el año en el cual se haya efectuado, ni 
dará lugar a determinar la renta por el sistema de comparación de 
patrimonios de que trata el artículo 74 del Decreto 2053 de 1974. 
 
. 
. 
. 
SECCION QUINTA 
Disposiciones comunes a las secciones segunda, tercera y cuarta. 
 
CAPITULO III 
De los ingresos tributarios. 
 
ARTICULO 34. A partir del año gravable de 1985 la Empresa Colombiana 
de Petróleos tendrá derecho a descontar del monto del impuesto sobre 
la renta, la inversión que compruebe haber efectuado, durante el 
respectivo ejercicio, en exploración directa y en los gastos en que 
incurra por la declaración de comercialidad en los contratos de 
asociación. 
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En ningún caso el citado descuento podrá ser superior al cincuenta por 
ciento (50%) del impuesto de renta a pagar. En los anteriores términos 
queda modificado el artículo 13 de la Ley 54 de 1977. 
 
ARTICULO 35. A partir del año gravable de 1988 elimínase la deducción 
establecida por el artículo 7º de la Ley 61 de 1979 para Carbones de 
Colombia 5. A. CARBOCOL. 
 
ARTICULO 36. Elimínase la declaración de renta y complementarios para 
los asalariados cuyos ingresos brutos provengan por lo menos en un 
ochenta por ciento (80%) de pagos originados en una relación laboral, o 
legal y reglamentaria siempre y cuando con relación al respectivo año 
gravable se cumplan los siguientes requisitos adicionales; 
 
1. Que a los ingresos brutos gravables originados en la relación laboral, 
o legal y reglamentaria, se les haya efectuado la retención en la fuente 
de que tratan los artículos 38 y 39 de esta ley. 
 
2. Que a los ingresos brutos gravables originados en otros conceptos se 
les haya efectuado la retención en la fuente de conformidad con las 
disposiciones pertinentes. 
 
Este requisito no será exigible cuando el ingreso corresponda a la 
corrección monetaria del sistema UPAC. 
 
Si los ingresos corresponden a dividendos deberá haberse aplicado la 
retención en la fuente de que tratan los artículos 3º y 4º del Decreto 
3141 de 1984 en concordancia con los artículos 7º y 13 del Decreto 81 
de 1984. 
 
3. Que el patrimonio bruto no exceda de cinco millones de pesos 
($5.000.000.00) 
 
4. Que no hayan sido socios de sociedades de responsabilidad limitada o 
asimiladas. 
 
5. Que no sean responsables del impuesto sobre las ventas. 
 
6. Que el asalariado conserve en su poder los certificados de retención 
en la fuente expedidos por los agentes retenedores de conformidad las 
características y condiciones que fije el Gobierno Nacional, los cuales 
deberán ser exhibidos cuando la Administración de Impuestos 
Nacionales así lo requiera. 
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Parágrafo 1º Dentro de los ingresos que sirven de base para efectuar el 
computo a que se refiere el párrafo primero del presenté artículo, no 
deben incluirse los correspondientes a la enajenación de activos fijos, ni 
los provenientes de loterías, rifas, apuestas o similares. 
 
Parágrafo 2º Para los efectos del presente artículo, dentro de los 
ingresos originados en la relación laboral, o legal y reglamentaria, se 
entienden incorporadas las pensiones de jubilación, vejez, invalidez y 
muerte. 
 
ARTICULO 37. El impuesto de renta, patrimonio y ganancia ocasional a 
cargo de los asalariados no obligados a presentar declaración de renta y 
complementarios, es el que resulte de sumar las retenciones en la 
fuente por todo concepto que deban aplicarse a los ingresos realizados 
por el contribuyente durante el respectivo año gravable. 
 
ARTICULO 38. La retención en la fuente aplicable a los ingresos 
originados en una relación laboral, o legal y reglamentaria, será la que 
resulte de aplicar las tablas de retención contenidas en el artículo 1º del 
Decreto 3141 de 1984 a los ingresos brutos gravables del trabajador 
provenientes de dicha relación laboral, o legal y reglamentaria. 
 
ARTICULO 39. Para efectos del artículo anterior, la base para aplicar las 
tablas de retención en la fuente, es la totalidad de los pagos gravables 
que se hagan al trabajador durante el respectivo mes, bien sea directa o 
indirectamente. El “valor a retener” mensualmente, es el indicado frente 
al intervalo al cual corresponda dicha base según la tabla aplicable en 
cada caso. 
 
Cuando el pago corresponda a períodos inferiores a 30 días, el agente 
retenedor podrá utilizar el procedimiento que se indica a continuación: 
 
a) El valor total de los pagos gravables recibidos directa o 
indirectamente por el trabajador en el respectivo período, se divide por 
el número de días a que correspondan tales pagos y su resultado se 
multiplica por 30. 
 
b) Se determina el porcentaje de retención que figure en la respectiva 
tabla frente al valor obtenido de acuerdo con lo previsto en el literal 
anterior y dicho porcentaje se aplica a la totalidad de los pagos 
gravables recibidos directa o indirectamente por el trabajador en el 
respectivo período. La cifra resultante será el “valor a retener”. 
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Parágrafo 1º Cuando la base mensual de retención corresponda al 
último intervalo de la tabla, “el valor a retener” es el que resulte de 
aplicar el porcentaje de retención correspondiente a dicho intervalo, a 
los pagos gravables recibidos por el trabajador en el respectivo mes. 
 
Parágrafo 2º En el caso de trabajadores que tengan derecho a la 
deducción por intereses o corrección monetaria, en virtud de préstamos 
para adquisición de vivienda, la base de retención se disminuirá 
proporcionalmente, en la forma que indique el reglamento. 
 
ARTICULO 40. Los ingresos que obtengan las personas naturales por 
concepto de la enajenación de activos fijos estarán sometidos a una 
retención en la fuente equivalente al 1% del valor de la enajenación. 
Cuando la enajenación corresponda a la casa o apartamento de 
habitación del contribuyente, el porcentaje de retención se disminuirá en 
un 10% por cada año transcurrido entre la fecha de adquisición y la de 
enajenación. 
 
La retención aquí prevista deberá cancelarse previamente a la 
enajenación del bien, ante el Notario en el caso de bienes raíces, o ante 
la Administración de Impuestos en los demás casos. 
 
Los Notarios y demás funcionarios que autoricen escrituras o traspasos, 
sin que se acredite previamente la cancelación del impuesto retenido, 
incurrirán en una multa equivalente al doble del valor que ha debido ser 
cancelado, la cual se impondrá por el respectivo Administrador de 
Impuestos o su delegado, previa comprobación del hecho. 
 
Contra la resolución que impone la multa, procede únicamente el 
recurso de reposición ante el mismo funcionario, el cual deberá 
interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de 
la providencia. 
 
ARTICULO 4I. La no consignación de la retención en la fuente, dentro de 
los plazos que indique el Gobierno, causará intereses de mora, los 
cuales se liquidarán diariamente a la tasa fijada para el impuesto sobre 
la renta y complementarios aumentada en una tercera parte. 
 
ARTICULO 42. El Gobierno Nacional señalará el contenido, las 
condiciones y términos, de los certificados de retención en la fuente, de 
las relaciones que deben expedir los retenedores y de las informaciones 
que deben suministrar los asalariados. 
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ARTICULO 43. Los retenedores que no cumplan con la obligación de 
expedir los certificados de retención en la fuente y las relaciones de 
retención, en los términos que el Gobierno indique, incurrirán en una 
multa equivalente al cinco por ciento (5%) de la retención atribuible al 
certificado no expedido, o de la retención no relacionada. 
 
Esta sanción será impuesta por el respectivo Administrador de 
Impuestos o su delegado, previo traslado de cargos al retenedor por el 
término de un mes para responder. Contra la resolución que impone la 
sanción procede únicamente el recurso de reposición ante el mismo 
funcionario que dictó la providencia, el cual deberá interponerse dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación. 
 
ARTICULO 44. El Gobierno fijará las características, condiciones y plazos 
del certificado de paz y salvo para los asalariados a que se refiere el 
artículo 36 de la presente ley. 
 
ARTICULO 45. Cuando el contribuyente omita la presentación de la 
declaración tributaria, estando obligado a ello, la Administración de 
Impuestos Nacionales podrá determinar provisionalmente como 
impuesto a cargo del contribuyente, una suma equivalente al impuesto 
determinado en su última declaración, aumentado en el incremento 
porcentual que registre el índice de precios al consumidor para 
empleados, en el período comprendido entre el último día del período 
gravable correspondiente a la última declaración presentada y el último 
día del período gravable correspondiente a la declaración omitida. 
 
Contra la determinación provisional del impuesto prevista en este 
artículo, procede el recurso de reconsideración. El procedimiento 
previsto en el presente artículo no impide a la Administración para 
determinar el impuesto que realmente le corresponda al contribuyente. 
 
ARTICULO 46. Los responsables del impuesto sobre las ventas que no se 
encuentren dentro del régimen simplificado y no facturen sus 
operaciones estando obligados a ello, realicen operaciones ficticias, 
omitan ingresos o representen sociedades que sirvan como instrumento 
de evasión tributaria, incurrirán en una multa equivalente al valor de la 
operación que es motivo de la misma. 
 
Esta multa se impondrá por el Administrador de Impuestos Nacionales o 
su delegado previa comprobación del hecho y traslado de cargos al 
responsable por el término de un (1) mes para contestar. Contra la 
resolución que impone la multa procede el recurso de apelación en el 
efecto suspensivo, ante el Subdirector de Determinación del Impuesto 
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de la Dirección General de Impuestos Nacionales, el cual deberá 
interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación. 
 
ARTICULO 47. Además de los hechos a que hace referencia el artículo 
16 del Decreto 3410 de 1983, la firma del contador público o revisor 
fiscal en la declaración de renta reemplaza las relaciones y anexos sobre 
gastos y costos laborales de que trata el numeral 3º del artículo 2º de 
dicho Decreto y certifica que se han efectuado la totalidad de las 
retenciones en la fuente exigidas por las normas vigentes. 
 
ARTICULO 48. El literal a) del artículo 1º del Decreto 3541 de 1983 
quedará así: 
 
“las ventas de bienes corporales muebles que no hayan sido excluidas 
expresamente por el presente Decreto”. 
 
ARTICULO 49. El Gobierno señalará las pruebas e informaciones que 
deben presentar los contribuyentes para efectos de la aceptación de 
costos, deducciones, descuentos y pasivos cuando el beneficiario de los 
mismos sea un no declarante del impuesto de renta y complementarios. 
 
ARTICULO 50. Cuando la actividad económica del contribuyente se 
encuentre afectada por disposiciones legales o administrativas relativas 
a control de precios, la reducción proporcional de la renta presuntiva a 
que se refiere el artículo 15 de la Ley 9a. de 1983 se efectuará por el 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 
 
Para tal efecto se tendrán en cuenta los estudios económicos que hayan 
servido de base para fijar el precio de los respectivos bienes o servicios. 
 
ARTICULO 51. Las sanciones previstas en esta ley se impondrán sin 
perjuicio de las establecidas en las normas vigentes en cuanto no sean 
incompatibles. 
 
ARTICULO 52. El Gobierno fijará el procedimiento para ajustar las tablas 
de retención de que tratan los artículos 1º, 3º y 4º del Decreto 3141 de 
1984, teniendo en cuenta el incremento porcentual del índice de precios 
al consumidor para empleados. 
 
ARTICULO 53. Extiéndese la exención de que trata el inciso segundo del 
artículo 9º de la Ley 50 de 1984, a todas las importaciones de 
fertilizantes y a las de sus materias primas, siempre y cuando, en este 
último caso, la importación se efectúe por las empresas productoras de 
fertilizantes. 
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ARTICULO 54. Derógase el gravamen establecido por el artículo 9º de la 
Ley 50 de 1984 para los libros y revistas de carácter científico o cultural 
clasificados por el Código Nabandina 49.01.89.00 y 49.02.89.00 del 
Arancel de Aduanas. 
 
El Gobierno Nacional calificará el carácter de las publicaciones en 
referencia para los efectos de la exención. 
 
ARTICULO 55. A los asalariados que de conformidad con la presente ley 
no están obligados a presentar declaración de renta, patrimonio y 
ganancias ocasionales, no les son aplicables, en lo pertinente, los 
artículos 1º numeral 1º literales a), b) y c); 15, 17, 18,44,45,46, 47 
incisos 1º y 2º; 48, 84. 85, 88 y 94 del Decreto 2053 de 1974; los 
artículos 2º, 3º, 6º parágrafos 1º y 2º y el artículo 7º literal a) de la Ley 
20 de 1979; los artículos 1º, 2º y 7º de la Ley 9a. de 1983; los artículos 
21 y 22 de la Ley 14 de 1982; y las demás normas que sean contrarias 
a las previsiones de esta ley. 
 
ARTICULO 56. El reconocimiento presupuestal de los impuestos de 
renta, patrimonio y ganancia ocasional atribuibles a los asalariados no 
obligados a declarar de conformidad con la presente ley, es equivalente 
al resultado que se obtenga de restar del valor de los recaudos por 
concepto de retenciones en la fuente, el valor de las retenciones 
solicitadas por los contribuyentes en sus declaraciones de renta. 
 
ARTICULO 57. Para efectos de los numerales 1º y 2º del artículo 36 de 
esta ley y en lo que respecta a los ingresos realizados entre el 1º de 
enero de 1985 y la fecha de sanción de esta ley, bastará con que tales 
ingresos hayan sido objeto de la retención en la fuente prevista en las 
normas vigentes a la fecha de vigencia de esta ley. 
 
Cuando los mencionados ingresos correspondan a la enajenación de 
activos fijos, los asalariados deberán cancelar por concepto de impuesto 
de renta y complementarios atribuibles a los mismos, una suma igual a 
la retención establecida en el artículo 40 de esta ley, dentro del plazo 
que el Gobierno señale. 
 
ARTICULO 60. La exención establecida en el artículo 9º de la Ley 50 de 
1984 para los sistemas de importación-exportación previstos en el 
artículo 172 del Decreto 444 de 1967 se aplicará también a las 
modalidades contempladas en los artículos 173, 174 y 179 del mismo 
decreto. 
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ARTICULO 64. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción y 
deroga el artículo 16 del Decreto 2348 de 1974 y el parágrafo 2º del 
artículo 2º de la Ley 48 de 1983. 
 
Dada en Bogotá, D. E., a los 18 días del mes de junio de 1985. 
 
El Presidente del honorable Senado de la República. JOSE NAME TERAN, 
el Presidente de la honorable Cámara de Representantes, DANIEL 
MAZUERA GOMEZ, el Secretario General del honorable Senado de la 
República, Crispín Villazón de Armas, el Secretario General de la 
honorable Cámara de Representantes, Julio Enrique Olaya Rincón. 
 
República de Colombia - Gobierno Nacional 
Bogotá, D. E.. 18 de junio de 1985. 
 
 
Publíquese y ejecútese. 
 
BELISARIO BETANCUR 
 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público. Roberto Junguito Bonnet. 


